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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DON MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ
MORALES AL CARGO DE EMBAJADOR 1ª CATEGORÍA EXTERIOR

 
Núm. 49.- Santiago, 20 de marzo de 2020.
 
Vistos:
 
La Constitución Política de la República; el DFL Nº 33, de 1979, del Ministerio de

Relaciones Exteriores; el DFL 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; los
decretos Nºs. 107 de 2012 y 121 de 2018, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores; la
resolución Nº 6, de 2019, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que por decreto Nº 107, de 2012, se nombró al Sr. Miguel Ángel González Morales

(RUN 6.368.142-3) como Embajador, 1ª Categoría Exterior, de la Planta del Servicio Exterior,
de esta Secretaría de Estado, a contar del 1 de octubre de 2012, siendo adscripto por decreto Nº
121, de 2018.

2. Que, por carta de fecha 16 de marzo de 2020, dirigida al Presidente de la República, el Sr.
Miguel Ángel González Morales expresa su voluntad de renunciar al cargo de Embajador 1ª
Categoría Exterior de la Planta del Servicio Exterior, a contar del 1 de abril de 2020.

 
Decreto:
 
1. Acéptase, a contar del 1 de abril de 2020, la renuncia voluntaria presentada por el señor

Miguel Ángel González Morales (RUN 6.368.142-3), al cargo de Embajador 1ª Categoría
Exterior, de la Planta del Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. Déjase constancia que el funcionario se encuentra en la situación descrita en el Art. 147
inciso final del DFL 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, citado en los Vistos.

 
Regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Carolina Valdivia Torres, Ministra de Relaciones
Exteriores (S).

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director General
Administrativo.
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